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S U MA R I O 

sidencia de la Junta Técnica 
del Estado 

e n , - D i s p o n i e n d o que el recargo 
s debe cobrarse por las Aduanas 
las liquidaciones de los derechos 
arancel, correspondiente a las 
rcancías importadas y exportadas 
ante la segunda decena de febre-

íy cuyo pago haya de efectuarse 
Uoneda de plata o billetes, en 
ide hacerlo en oro, será de 178'20 
Woo. 
Secretoria de Guerra 

rao para Armeros provla lonales 
, i n , - C o n v o c a n d o un cursillo para 
Ibilitación de armeros provislona-
V en los Parques de Artillería Di-
pionarios números 2, 5, 6, 7 y 8, 
!i normas para s u admisión. 

Destinos 
en.-Dispone que el C^itán de 
endencia D. Ramón Gabarrón 
imbrano, actualmente en la Divi-
in reforzada, pase destinado al 

'rao, siendo sustituido por el de 
al empleo retirado, D. Ramiro 

p p o s Turmo. 
Pensiones 

••-Concede a dofla Carmen Palma 
co, viuda del Guardia civil Juan 

Zarco, la pensión extraordi-
-- del 50 por 100 del sueldo de 

:no Guardia. 
•n.-Idem a doña María del Pilar 
iyo Fuertes, viuda del Excelen-
™ Sr. Auditor general del Ejér-
IJ. Luis Higuera Bellido la pen-

•j alimenticia del 25 por 100 del 
•Wo de dicho Auditor-
"•̂ Weni a dofia Sara Saurín Sig-
vluda del Coronel de Intendencia 
la Armada D. Enrique Miguel 

jquetas Manteca, la pensión ali-
id Jefí ^ ^^ ^^ 

•Idem a dofla IsoHna Ferrar 
rv®8P08a del Coronel Auditor 
la Armada D. Rafael Señan Diaz, 

Í S S " del 25 por 100 f 8ue do de dicho Jefe. 
>m i !" ^ Mercedes Cor-

Cuerda, esposa del Co-
afk-deQuerríEíD. Antonio Deli-

cado Vidal, la pensión alimenticia 
del 25 por 100 del sueldo de dicho 
Comisario. 

Orden.—Idem a dofla Catalina Menén-
dez Suárez, esposa del Comandante 

f de Infantería, retirado, D. Julio Elias 
Seselle, la pensión alimenticia del 
25 por 100 de los haberes pasivos 
de dicho Jefe, 

Orden.—Idem a dofla María Herrero 
González, esposa de! Teniente Co-
ronel de Intendencia, retirado, don, 
Lamberto Martínez ¡Diez, la pensión' 
alimenticia del 25 por 100 de los ha-
beres pasivos del citado Jefe. 

Orden.—Idem a dofla Petra Concep-
ción Serrano Diaz, viuda del Auxi-
liar Administrativo del Cuerpo Auxi-
liar Subalterno del Ejército D. Mi-
guel López Vidal, la pensión alimen-
ticia del 25 por 100 del sueldo de 
citado Auxiliar. 

Orden.—Idem a dofla Mercedes Casa-
lé Quillén, viuda del Músico primero 
de Infantería, retirado, D. Luis Ber-
nal Ibáflez, la pensión alimenticia del 
25 por 100 de los haberes pasivos de 
dicho Músico. 

Orden.—Idem a doña Segunda Berme-
0 García, viuda del Guardia civil 
3. Ezequiel Blázqnez Ruiz, la pen-
sión alimenticia del 25 por 100 del 
sueldo de dicho Guardia. 

Orden.—Idem a D.® María Prada Alon-
so, esposa del Cabo de Seguridad 
D. Aureliano Mansilla Alonso, la 
pensión alimenticia del 25 por 100 
del sueldo de dicho Cabo. 

Orden.—Idem a dofla Valentina Sainz 
de Robles Lestau, viuda del Excelen-
tísimo Sr. General de Brigada de 
Artillería, en situación de reserva, 
D.. Emilio Ruiz Rubio, la pensión ali-
menticia del 25 por 100 de los habe-
res de dicho General, 

Orden.—Idem a doña Hortensia, doña 
Elvira y dofla Emilia Baselga Bena-

§38, huérfanas del Capitán de la 
tiardia dvil D. Pedro Baselga He-

rrero, la pensión alimenticia del 25 
'por 100 de los haberes pasivos de 

. dicho Oficial. 
Orden.—Idem a dofla Mercedes Gon-

zález Pinedo, esposa del Capitán de 
Navio D. José Fe..er Antón, la pen-
sión alimenticia del 25 ppri 100 del 
sueldo de dicho Jefe. I . 

Orden.—Idem a doña MariaM de Ve-
rástegui y Bellsola, eeposa del Ca-
pitán de Artilleria, retirado, D. Juan 
Aionso Areyzttga, la pensión alimen" 

• m 

ticia del 25 por 100 de los habereg 
pasivos de citado Oficial. 

Orden.—Idem a doña María Solano 
Amador, esposa del Teniente de In-
fantería, retirado, D. Vicente Irriba-
rría Martínez, la pensión alimenticia 
de! 25 por 100 de los haberes pasi-
vos dé mencionado Oficial, 

Orden.—Idem a doña Rosario Larra-
flaga Ruiz-Gómez, esposa del Co-
mandante de Infantería, retirado, don 
Julio Ortega Tercero, la pensión ali-
menticia del 25 por 100 de los habe-
res pasivos de dicho Jefe. 

Orden.—Idem a dofla Natividad Las-
cuevas Lasheras, viuda del Capitán 
de Infantería D. José Serrano Rode-
les, la pensión alimenticia del 25 por 
100 del sueldo de citado Oficial. 

Orden.—Idem a dofla María de la Con-
• solación Teresa Rodrí^ez-Toubes 

y Vázquez, esposa del Comandante 
Auaitor de la Armada D. Eduardo 
Viscasillas Navarro de Ituren, la 
pensión alimenticia del 25 por 100 
del sueldo de mencionado Jefe. 

Orden.—Idem a dofla Margarita Lizaur 
de la Calle, viuda del Comandante 
de Intendencia D. Miguel González 
de Quevedo Fossi, la pensión ali-
menticia del 25 por 100 del sueldo de 
dicho Jefe. 

Orden.—Idem a dofla María Aranzazu 
Alonso Areyzaga, esposa del Co-
mandante de Infantería, retirado, 
D. Francisco Hidalgo de Cisneros 
y Manso de Zúfliga, la pensión ali-
menticia del 25 por 100 de los habe-
res pasivos de citado Jefe. 

Orden.—Idem a doña Francisca Este-
ban Villamor, viuda del Alférez de 
Infantería, retirado, D. Juan Moreno 
Lozano, la pensión alimenticia del 
25 por 100 de los haberes pasivos de 
dicho Oficial. 

Orden.—Idem a doña Isabel Domin-
guez García, viuda del (juardia civil, 
retirado, D. Antonio Trigo Mateos, 
la pensión alimenticia de! 50 por 100 
de los haberes pasivos de citado 
Guardia. 

Orden.—Idem a doña Aurea Moreno 
Rincón, viuda del" Suboficial de In-
fantería, retirado, D. Mariano Lló-
rente del Cerro, la pensión alimenti-
cia del 50 por 100 de los haberes pa-
sivos de dicho Suboficial. 

Orden.—Idem a doña Josfefa Castro 
Leiva, viuda del Guardia civil Pas-̂  
cual Astón Marcos, la pensión ali-
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mentida del 50 por 100 del sueldo de 
citado Guardia. 

Orden.—Idem a doña Eladia Martín 
Alvarez, esposa del Oficial segundo 
del Cuerpo Auxiliar de Oficinas Mi-
litares D. Bernardo Martín Vega, la 
pensión alimentida del 25 por 100 del 
sueldo de dicho Oficial. 

Orden.—Idem a doña María del Ampa-
ro Hermida Gil, esposa del Coronel 
de Infantería de Marina D. Adolfo 
del Corral Albarracín, la pensión 
alimentida del 25 por 100 del sueldo 
de dicho Jefe. 

Orden.—Idem a dofla Dolores Rodrigo 
de la Peña Alvarado, viuda del Ca-
pitán de Infantería, retirado, D. Luis 
Castelló Rodríguez, la pensión ali-
menticia del 50 por 100 de los habe-
res pasivos de dicho Oficial. 

Orden.—Idem a doña Eduvigis Sán-
chez Erro, viuda del Capitán de Ca-
ballería D. José María García Va-

lenzuela, la pensión alimentida del 
50 por 100 del sueldo de dicho Ofi-
dal, 

Orden.—Idem a dofla Dominga Elcoro 
Iribe, esposa del Teniente de Artille-
ría D. Vicente Unzueta Arocena, la 
pensión alimenticia del 25 por 100 del 
sueldo de mencionado Oficial. 

Orden.—Idem a doña Angela Rulz de 
Velasco y Pastor, esposa del Coro-
nel de Ingenieros, retirado, D. Emilio 
de Navasques y Sáez, la pensión 
alimenticia del 25 por 100 de los ha-
beres pasivos de citado Jefe. 

Orden.—Idem a doña María Dolores 
Arriaga y Gómez Santamaría, espo-
sa del Teniente de Artillería D. Je-
sús de la Presilla Bergia, la pensión 
alimentida del 25 por 100 de sueldo 
de dicho Ofidal. 

Orden,—Idem a doña Dolores Puig 
Ribas, esposa del Capitán de Infan-
tería D. Carlos Fina de Caralt, la 

pensión alimentida del 25D(it8l 
del sueldo del mencionado Oflriiii 

Orden,—Idem a dofla AnaPiil""' 
esposa del Comandante de i 
D. Francisco Bergareche Maiiton 
na, la pensión alimenticia del SSi! 
100 del sueldo de dicho Jefe. 

S E C O I O K D E lIABt;i!l 
Mtnaelonei 

Orden,—Dispone pase a primera i 
tuación el minador «Jópiteni 
tran^orte de guerra «Contrar-
tre Casado» y guardacostas c 
Martín». 

Anuncios Ofidales 
Comité de Moneda Extranjera.-

bios de compra de monedas. 

Administración de Justicia | 
Edictos y Requisitortas. 

Presidencia de la Junta 
Técnica del Estado 

Secretaría de Guerra 

Orden 

Excmo. Sr.: En cumplimiento 
de lo prevenido en la Orden, de 
carácter general, de 28 de ene-
ro último, inserta en el BOLETÍN 

OFICIAL DEL ESTADO d e 3 1 d e l 

propio mes, * 
Esta Presidencia, de confor-

midad con la propuesta formu-
lada por esa Comisión, se ha 
servido disponer que el recargo 
que debe cobrarse por las Adtia-
nas en las liquidaciones de los 
derechos de arancel correspon-
dientes a las mercancías impor-
tadas y exportadas por las mis-
mas durante la segunda decena 
del corriente mes, y cuyo pago 
haya de efectuarse en moneda 
de plata española o billetes del 
Banco de España, en vez de ha-
cerlo en oro, será de ciento se-
tenta y ocho enteros con veinte 
centésimas por ciento. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 8 de febrero de 
1937.=Fidel Dávila. 
Sr. Presidente de la Comisión 

de Hacienda. 

O R D E N E S 
€imlIIos para habilitación de 

armeros proTlnciales 
Por resolución de S. E. el Ge-

neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales\ en los Parques de Ar-
tillería divisionarios números 2, 
5 ,6 , 7" y 8, se procederá a la 
apertura de un cursillo, con ob-
jeto de que los obreros militares 
y civiles que tomen parte en el 
curso lleguen a conseguir la ap-
titud necesaria para poderlos ha-
bilitar como Armeros provisio-
nales, previo examen y aproba-
ción, cuando pasen destinados a 
Cuerpo. 

Para ser admitidos a estos cur-
sillos es preciso que los solici-
tantes tengan ofic os similai-es a 
aquel para el que han de ser ha-
bi itados y deberán tener reco-
nocidamente probada su incon-
dicional adhesión a la causa na-
cional. 

Los solicitantes deberán diri-
gir a los Generales de las Divi-
siones las correspondientes ins-
tancias de admisión, acompaña-
das de los documentos acredita-
tivos de sus aptitudes, certifica-
dos de los talleres donde hayan 
trabajado y cuantos datos pue-
dan aportar en relación con sus 
condiciones de moralidad y tra-
bajo. 

El plazo de admisión de Ins-
tancias terminará el 20 del ac-
tual. 

R1 número de Armeros pro-

visionales a nombrar por 
da Parque será de 15, comoii 
ximo. 

Los cursillos darán print 
el día 25 del mismo y tendráij 
duración de un mes, ternilii! 
el cual y seguidamente, sep 
cederá al examen de ios a!j 
nos, dando cuenta a los 
rales de las Divisiones 
que hayan sido aprobados. 
su habilitación como Armet 
provisionales. 

Los Jefes de los Parquesj 
los cinco primeros días dei f 
so, y mediante examen del 
teo para comprobación de! 
tudes, procederán a elimin^ 
aquellos cursillistas queno|f 
sean los conocimientos I m 
cindibles para la asimilaclónj 
las enseñanzas peculiares 
cursillo. 

Los Jefes de los Parques 
sionarios fijarán el plandee 
señanza a seguir en cada un J 
el los y designarán el persona ] 
J e f e s , Oficiales, Ciases yAî  
liares que h a y a n de encarffl 
de la misma en los cursillo 
como de los que hayan cíe f 
tituir los Tribunales de 
dando cuenta de uno y otro 
bramiento a los Gener f ' 
las Divisiones corresponaie^ 

Burgos 8 de febrero de« 
= E 1 General Jefe, Germán 
Yuste. 

Destinos 
PorresoludóndeaE.^J 

neralísimode los Eiércitóf, ^ 
clónales» pasa 
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el Capitán de Intendencia 
IRamón Qabarrón Zambrano, 
lualmente en lá División refor-
Ba, siendo sustituido en ella, 

Buor el de igual empleo, en situa-
RlCn de retirado, D. Ramiro Cam-

bs Turitio, del Cuadro Eventual 
lia 2.' División. 

Burgos 6 de febrero de 1937. 
jeneral Jefe, Germán Gil 

Iste. 
Penalonea 

En virtud de lo dispuesto en el 
jlculo 9.® del Decreto nüm. 92, 
'2 de diciembre de 1936 (B. O. 
1E. núm. 51), vengo en con-

_der a D.® Carmen Palma Zar-
1 viuda del Guardia primero 
| l a 3 . ® Compañía de la Coman-

ncia de la Guardia Civil de 
añada D. Juan Zarco Zarco, 
esinado por los rebeldes en 

jácana (Granada), el día prime-
ada agosto del pasado año, ha-
¡ndo prestado servicios a la 
tea Nacional, la pensión ali-

ticia del 50 por ÍOO del suel-
asignado a dicho Guardia, 

:luidas las gratificaciones que 
|te disfrutara, como comprendi-
8 en el apartado c) del artículo 
r, en relación con el artículo 4.° 
|1 citado Decreto, cuya pensión 
irá abonable desde 1.® de sep-
embre próximo pasado, por la 
f l e g a c ón de Hacienda de Gra-
pa. 
[Burgos 31 de enero de 1937. 
•El General Jefe, Germán Gil 
•ite. 

En virtud de lo dispuesto en 
¡artículo 9.° del Decreto núme-
^92, de 2 de diciembre de 1936 
P' 0. del E. núm. 51), vengo 
íi conceder a D." María del 
llar Pueyo Fuentes, viuda del 
wmo. Sr. Auditor General del 
licito, en situación de reserva, 
•Luis Higuera Bellido, falleci-

I?®" Zaragoza el día 11 de no-
Pmbre del pasado año, la pen-
|0n aliment da del 25 por 100 
K haberes de dicho Auditor, 
Fluyas las gratificaciones que 
Fe ülsfrutara, como compren-

®P®rtado c) del ar-
en relación con el 

K 4 - » d e l citado Decreto, 
abonable des-

fado próximo pa-
por la Pagad«m de Ha-

beres de la 5." División Orgá-
nica. 

Burgos 1." de febrero de 1937. 
—El General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

En virtud de lo dispuesto en 
el artículo 9.° del Decreto núme-
ro 92, de 2 de diciembre de 1936 
(B. O. del E. núm. 51), vengo 
en conceder a D.° Sara Saurín 
Signo, viuda del Coronel de In-
tendencia de la Armada D. En-
rique iVliguel Bruquetas Mante-
ca, fallecido el día 22 de diciem-
bre del año próximo pasado, la 
pensión alimenticia del 25 por 
100 del sueldo de dicho Jefe, 
con exclusión de las gratificacio-
nes que éste percibiera, como 
comprendida en el párrafo 1 y 
apartado c) del artículo 3." en 
relación con el artículo 4.° del 
mencionado Decreto, cuya pen-
sión será abonable desde 1 d e 
enero de 1937 por la Habilita-
ción General del Departamento 
Marítimo de El Ferrol, de con-
formidad con lo preceptuado en 
el artículo 10 del propio Decreto. 

Burgos 2 de febrero de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

En virtud de lo dispuesto en el 
artículo 9.° del Decreto núm. 92, 
de 2 de diciembre de 1936 (B. O. 
del Estado núm. 51), vengo en 
conceder a D . ' Isolina Ferrer 
Dans, esposa del Coronel Audi-
tor de la Armada, con destino en 
el Ministerio de Marina de Ma-
drid, D. Rafael Señán Díaz, la 
pensión alimenticia del 25 por 
100 del sueldo de dicho Jefe, ex-
cluidas las gratificaciones que 
éste disfrutara, como comprendi-
da en el apartado b) del artículo 
3.°, en relación con los artículos 
4.° y 10 del citado Decreto, cuya 
pensión será abonable desde 1.° 
de agosto próximo pasado, por 
la Habilitación General del De-
partamento Marítimo de Ferrol. 

Burgos 2 de febrero de 1937. 
«=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

En virtud de lo dispuesto en 
el artículo 9.° del Decreto núme-
ro 92, de 2 de diciembre de 1936 
(B. O. del E. núm. 51), vengo en 
conceder a D,' Mertjedes Cor-

tecero de la Cuerda, esposa del 
Comisario de Guerra de 2.^ cla-
se D. Antonio Delicado Vidal, 
que estaba destinado como In-
terventor de la Plaza de Vitoria 
y detenido por los rebeldes en 
San Sebastián el día 8 de agos-
to del pasado año, la pensión 
alimenticia del 25 por 100 del 
sueldo de dicho Comisario, con 
exclusión de las gratificacio-
nes que éste disfrutara, como 
comprendido en el apartado a) 
del artículo 3.°, en re ación con 
el artículo 4.° del citado Decre-
to, cuya pensión será abonable 
desde 1 d e septiembre próximo 
pasado por la Habilitación del 
Personal del Cuerpo de Inter-
vención civil de Guerra en la 6.® 
División Orgánica. 

Burgos 1.° de febrero de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

En virtud de lo dispuesto en 
el artículo 9.° del Decreto nú-
mero 92, de 2 de diciembre de 
1936 (B. O. del E. número 51), 
vengo en conceder a D.® Ca-
talina Menéndez Suárez, esposa 
del Comandante de Infantería, 

.retirado, D. Julio Elias Seselle, 
que percibíalsus haberes en Ma-
drid, la pensión alimenticia del 
25 por 100 de los haberes pasi-
vos del citado Jefe, con exclu-
sión de las gratificaciones que 
éste disfrutara, como compren-
dida en el párrafo 1.° y aparta-
do b) del artículo 3.°, en re ación 
con el artículo 11 del citado De-
creto, cuya pensión será abona-
ble desde 1.° de septiembre de 
1936 por la Pagaduría de Habe-
res de la 7.® División. 

Burgos 1.® de febrero de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

En virtud de lo dispuesto en 
el artículo 9.° del Decreto núme-
ro 92, de 2 de diciembre de 1936 
(B. O. del E. núm. 51), vengo en 
conceder a D.® María Herrero 
González, esposa del Teniente 
Coronel de Intendencia retirado 
D. Lamberto Martínez Diez, que 
percibía sus haberes en Madrid, 
la pensión alimenticia del 25 por 
100 de los haberes pasivos del 
citado Jefe, con exclusión de las 
gratificaciones que éste disfru-
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tara, como comprendida en el 
párrafo 1." y apartado b) del ar-
3.°, en relación con el artículo 
11 del citado Decreto, cuya pen-
sión será abonable desde 1.° de 
septiembre próximo pasado por 
la Pagaduría de Haberes de la 
6." División. 

Burgos 1 de febrero de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

En virtud de lo dispuesto en 
el artículo 9.° del Decreto núme-
ro 92, de 2 de diciembre de 1936 
(B. O. del E. núm. 51), vengo 
en conceder a D.° Petra Con-
cepción Serrano Díaz, viuda del 
Auxiliar administrativo del Cuer-
po Auxiliar Subalterno del Ejér-
cito, D. Miguel López Vidal, fa-
llecido el dia 25 de }uHo del año 
próximo pasado, la pensión ali-
menticia del 25 por 100 del suel-
do del citado Auxiliar, con ex-
clusión de las gratificaciones que 
éste percibiera, como compren-
dida en el párrafo 1.° y apartado 
c) del articulo 3.° del menciona-
do Decreto, cuya pensión será 
abonable desde 1 d e agosto de 
1936 por la Pagaduría de Habe-. 
res de la 5.® División. 

Burgos 1 de febrero de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

En virtud de lo dispuesto en 
el artículo 9." del Decreto nú-
mero 92, de 2 de diciembre de 
1936 (B. O. del E, número 51), 
vengo en conceder a D.® Mer-
cedes Casalé Guillén, viuda del 
Músico primero de Infantería, 
retirado, D. Luis Bernal Ibá-
ñez, fallecido en Zaragoza el 
día 26 de julio del pasado 
año, la pensión alimenticia del 
25 por 100 de los haberes pasi-
vos del citado Músico, excluidas 
las gratificaciones que éste per-
cibiera, como comprendida en el 
apartado c) del artículo 3.°, en 
relación con los artículos 4.° y 
11 del citado Decreto, cuya pen-
sión será abonable desde 1.° de 
agosto próximo pasado por la 
Pagaduría de Haberes de la 5." 
División Orgánica. 

Burgos 1 de febrero de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste, 

En virtud de lo dispuesto en 
el artículo 9.° del Decreto núme-
ro 92, de 2 de diciembre de 1936 
(B. O. del E. núm, 51), vengo 
en conceder a D.® Segunda Ber-
mejo García, viuda del Guardia 
primero de la Comandancia de 
la Guardia civil de Avila, don 
Ezequiel Blázquez Ruiz, falleci-
do e dia 10 de noviembre del 
pasado año, a consecuencia de 
enfermedad común, la pensión 
alimenticia del 25 por 100 del 
sueldo de dicho Guardia, 'exclui-
das las gratificaciones que éste 
disfrutara, como comprendida en 
el apartado c) dei art culo 3.°, en 
relación con el artículo 4.° del 
citado Decreto, cuya pensión 
será abonable desde 1.° de di-
ciembre de 1936 por la Pagadu-
ría de Haberes de la 7.® Divi-
sión Orgánica. 

Burgos 1 de febrero de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

En virtud, de lo dispuesto en 
el artículo 9.° del Decreto núme-
ro 92, de 2 de diciembre de 1936 
(B. O. del E. núm. 51), vengo 
en conceder a D.® María Prada 
Alonso, esposa del Cabo de 
Guardia de Seguridad, con des-
tino en Barcelona, D. Aureliano 
Mansilla Alonso, la pensión ali-
menticia del 25 por 100 del suel-
do de dicho Cabo, excluidas las 
gratificaciones que éste disfruta-
ra, como comprendida en el 
apartado b) del artículo 3.°, en 
relación con el artículo 4.° del 
citado Decreto, cuya pensión se-
rá abonable desde 1 d e agosto 
próximo pasado por la Pagadu-
ría de Haberes de la 7.® División 
Orgánica. 

Bureos 1.° de febrero de 1937; 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

En virtud de lo dispuesto en el 
artículo 9." del Decreto número 
92, de 2 de diciembre de 1936 
(B. O. del E. núm. 51), vengo en 
conceder a D.® Valentina Sainz 
de Robles Lestau, viuda del Ex-
celentísimo Sr. General de Bri-
gada de Artillería, en situación 
de Reserva, D. Emilio Ruiz Ru-
bio, falleció en Logroño el día 5 
d e enero del año e n curso, la 
pensión alimenticia del 25 por 

100 de'los haberes de dicho G» 
neral, con exclusión délas® 
ficaciones que éste perc ib í ! ¿i 
como comprendida en el « Mi 
d o c ) del artículo 3.^ en relatS 
con el artículo 4." delmení 
nado Decreto, cuya pensión« 
rá abonable desde 1." del co 
rriente mes de febrero por j 
Pagaduría de Haberes de la 8 
División Orgánica, a tenor deli 
preceptuado en el articulo J ^ 
del Decreto invocado. 

Burgos 2 de febrero de 1931 
=E1 General Jefe, Germán Q 
Yuste. 

En virtud de lo dispuesto e 
el artículo 9.° del Decreto nm 
ro 92, de 2 de diciembre de 18J 
(B. O. del E. núm. 51), ve»s i 
en conceder a D.® Hortenií" '̂ 
D." Elvira y D." Emilia Basi 
Benages, huérfanas del Capi| 
de la Guardia Civil retirado í; 
Pedro Baselga Herrero, falleci 
el- día 27 de julio del año pti 
mo pasado, la pensión allniJ 
cia del 25 por 100 de los babel 
pasivos de dicho Oficial, cona 
clusión de las gratificaciofij 
que éste disfrutara, como ( ' 
prendida en el párrafo l.°yapjM£¡ 
tado c) del artículo-3.°, enr 
ción con los artículos 4° y 
del mencionado Decreto, 
pensión será abonable en p» 
clones iguales a las citadas W 
fanas desde 1." de agosto 4 
1936 por la Pagaduría de 1* 
res de la 5." División. 

Burgos 2 de febrero de lOT 
==EI General Jefe, Germán 
Yuste. 

En virtud de lo dispuesto e » 
el artículo 9.° del D e c r e t o nuij 
ro92, de 2 de diciembre del! ) 
(B. O. del E. n ú m . 51), v e n g o » 
conceder a D." Mercedes Go 
zález Pinedo, esposa del Cap 
tán de N a v i o , destinado en » 
drid de Vocal de ia C o m i s » ' ; 
de Límites con P o r t u g a l , D. F ¡ 
sé Ferrer Antón, lapensf l 
mentida d e l 2 5 por 100 dej s f l 
do de dicho Jefe, excluidas 
gratificaciones que éstepe[® 
ra, como comprendida eneiap i 
tado b) del artículo 3.° , en r^Jl 
ción con los artículos 4,, í„J 
deleitado Decreto, cuys [ 

m 
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sonable desde 1.° de agos-
dmo p a s a d o por la Habill-
General del Departamen-
ítimo de Ei Ferrol, 
/os 2 de febrero de 1937. 
leñera! Jefe, Germán Gil 

'virtud délo dispuesto en 
Artículo 9.° del Decreto núme-

2 de 2 de diciembre de 1936 
del E. nüm. 51), vengo 

bnceder a D.® i^ariana de 
itegni y Bellsola, esposa 
lapitán de Artillería, retira-
). Juan Alonso Areyzaga, la 
ión alimenticia del 25 por 
(le los haberes pasivos de 
j Oficial, con exclusión de 

||atificaciones que éste per-
la, como comprendida en el 
¡fo 1.° y apartado a) del ar-
i3.°, en relación con los ar-
s4.°y 11 del citado Decre-
ya pensión será abonable 
el.° de agosto de 1936, por 
íiegaclón de Hacienda de 
a, de conformidad con lo 
iptuado en la Orden de esta 
;taría de Guerra de 31 de 
mbre del pasado año (B. O. 
i. número 75). 
irgos 2 de febrero de 1937. 
General Jefe, Germán Gil 

Be. 

virtud de lo dispuesto en 
^ículo 9." del Decreto núme-
e, de 2 de diciembre de 1936 
TO. del E. núm. 51), vengo 
lonceder a D." María Solano 
Pdor, esposa del Teniente de 
|nter{a, retirado, D. Vicente 
l a r r i a Martínez, la pensión 
penticia del 25 por 100 de los 
|erespasivos de dicho Oficial, 
pidas las gratificaciones que 
'í disfrutara, como compren-
den el aparlado a) del artícu-

1 en relación con los ar-
ólos 4.» y 11 del citado Decre-

|Uya pensión será abonable 
leí. de agosto próximo pa-

Po, por la Delegación de Ha-
^da de Cádiz, en cumplimien-
de lo preceptuado en la Or-
1 J e esta Secretaría de Gue-
ae 31 de diciembre de 1936 

• del E. núm. 75). 
«w^os 2 de febrero de 1937. 
, Jeneral Jefe, Germán Gil 

En virtud de lo dispuesto en 
el artículo 9.® del Decreto nú-
mero 92, de 2 de diciembre de 
1936 (B. O. del E. nümero 51), 
vengo en conceder a D." Rosario 
Larrañaga Ruiz-Gómez, esposa 
del Comandante de Infantería, 
retirado, D. julio Ortega Terce- . 
ro, la pensión alimenticia del 25 
por 100 de los haberes pasivos 
de dicho jefe, excluidas las gra-
tificaciones que éste percibiera, 
como comprendida en el aparta-
do a) del artículo 3.°, en re ación 
con los artículos 4.® y 11 del ci-

^ tado Decreto, cuya pensión será 
abonable desde 1 d e septiem-

bre próximo pasado, por la De-
legación de Hacieeda de Gui-
púzcoa, en cumplimiento de la 
Orden de esta Secretaría de 
Guerra de 31 de diciembre de 
1936 (B.'.O. del E. núm. 75). 

Burgos 3 de febrero de 1937. 
=E1 General jefe , Germán Gil 
Yuste. 

En virtud 4e lo dispuesto en 
el articulo 9." del Decreto nú-
mero 92, de 2 de diciembre de 
1936 (B. O. del E. número 51), 
vengo en conceder a D.® Nati-
vidad Lascuevas Lasheras, viu-
da del Capitán de Infantería don 
José Serrano Rodeles, fallecido 
el día 12 de diciembre del pasa-
do año, la pensión alimenticia 
del 25 por 100 del sueldo de 
dicho Oficial, con exclusión de 
las gratificaciones que éste dis-
frutara, como comprendida en 
el apartado c) del artículo 3.°, en 
relación con el artículo 4° del 
citado Decreto, cuya pensión 
será abonable desde el día 1 
de enero del/año en curso, por la 
Pagaduría de Haberes la o.® Di-

sillas Navarro de Ituren, la pen-
sión alimenticia del 25 por 100 del 
sueldo de dicho Jefe, excluidas 
las gratificaciones que éste dis-
frutara, como comprendida en 
el apartado b) del artículo 3.°, 
en relación con los artículos 4." y 
10 del citado Decreto, cuya pen-
sión será abonable desde 1 d e 
agosto próximo pasado, por la 
Habilitación General del Depar-
tamento Marítimo de El Ferrol. 

Burgos 3 de febrero de 1937. 
==E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

En virtud de lo dispuesto en 
el artículo 9.° del Decreto núme-
ro 92, de 2 de diciembre de 1936 
(B. O. del E. número 51), ven-
go en conceder a D.® Margarita 
Lizaur de la Calle, viuda del Co-
mandante de Intendencia D. Mi-
guel González de Quevedo Fos-
si, fallecido el día 16 de septiem-

pensión 
00 del 

visión Orgánica. 
Burgos 3 de febrero de 1937. 

=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

En virtud de lo dispuesto en 
el artículo 9.° del Decreto nú-
mero 92, de 2 de diciembre de 
1936 (B. O. del E. número 51), 
vengo en conceder a D.® María 
de la Consolación Teresa Rodrí-
guez Toubes y Vázquez, esposa 
del Comandante Aud tor de la Ar-
mada, con destino en el Ministe-
rio de Maylne, D. Eduardo Visca-

bre del pasado año, la 
alimenticia del 25 por 
sueldo de dicho Jefe, excluidas 
las gratificaciones que éste per-
cibiera, como comprendida en 
el apartado c) del artículo 3.°, en 
relación con el artículo 4.° del 
Decreto citado, cuya pensión 
será abonable desde el día 1." 
de octubre del pasado año, por 
la Pagaduría de Haberes de la 
2.® División Orgánica, a tenor 
de lo preceptuado en el articulo 
8.° del repetido Decreto. 

Bureaos 3 de febrero de 1937. 
=E1 General jefe, Germán Gil 
Yuste. 

' En virtud de lo dispuesto en 
el artículo 9.° del Decreto núme-
ro 92, de 2 de diciembre de 1936 
(B. O. del E. núm. 51), vengo 
en conceder a D." María Aran-
zazu Alonso Areyzaga, esposa 
del Comandante de Infantería, 
retirado, D. Francisco Hidalgo 
de Cisneros y Manso de Zúñiga, 
la pensión alimenticia del 25 por 
100 de los haberes pasivos de 
dicho jefe, excluidas las gratifi-
caciones que éste disfrutara, co-
mo comprendida en el aparta-
do a) del artículo 3.°, en relación 
con los artículos 4,° y 11 del ci-
tado Decreto, cuya pensión será 
abonable desde 1.̂  de agosto 
próximo pasado por la Delega-
ción de Hacjpti^s íle Alava, en 
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cumplimiento de la Orden de 
esta Secretarla de Querrá de 31 
de diciembre de 1 8 3 6 (B. O. del 
E. núm. 76). 

Burgos 3 de febrero de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 

Yuste. 

En virtud de lo dispuesto en 
el artículo 9.° del Decreto núme-
ro 92, de 2 de diciembre de 1936 
(B. O. del E. núm. 51), vengo 
en conceder a D." Francisca Es-
teban Villamor, viuda del Alfé-
rez de Infantería, retirado, don 
Juan Moreno Lozano, fallecido 
el día 15 de diciembre próximo 
pasado, la pensión alimenticia 
del 25 por 100 de los liaberes 
pasivos de dicho Oficial, exclui-
das las gratificaciones que éste 
disfrutara, como comprendida en 
el apartado c) del artículo 3.°, 
en relación con los artículos 4." 
y 11 del citado Decreto, cuya 
pensión será abonable desde 1 
de enero del corriente afio por 
la" Pagaduría de Haberes de la 
5.® División Orgánica. 

Burgos 3 de febrero de 1937, 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

En virtud de lo dispuesto en 
el artículo 9.° del Decreto núme-
ro 92, de 2 de diciembre de 1936 
(B. O. del E. núm. 51), vengo 
en conceder a D. ' Isabel Do-
mínguez García, viuda del Guar-
dia civil, retirado, D. Antonio 
Trigo Mateos, asesinado por los 
rebeldes en Cazalla de la Sierra 
(Sevilla), el dia 5 de agosto del 
pasado año, por su adhesión al 
Movimiento Nacional, la pen-
sión alimenticia del 50 por 100 
de los haberes pasivos de dicho 
Guardia, eiclu das las gratifica-
ciones que éste disfrutara, como 
comprendida en ;el apartado c) 
del artículo 2.°, en re ación con 
los artículos 4.® y 11 del citado 
Decreto, cuya pensión será abo-
nable desde 1.° de septiembre 
próximo pasado por la Delega-
ción de Hacienda de Sevilla. 

Bureaos 3 de febrero de 1937. 
—El General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

• 

En virtud de lo dispuesto en el 
artículo 9.® del Decreto namero 

92, de 2 de diciembre de 1937 
(B. O. del E. núm. 51), vengo en 
conceder a D." Aurea Moreno 
Rincón, viuda del Suboficial de 
Infantería retirado D. Mariano 
Llórente del Cerro, asesinado en 
Toledo por los rebeldes el día 8 de 
agosto del año último por adhe-
s ón al Alzamiento Nacional, la 
pensión alimenticia del 50 por 
100 de los haberes pasivos de 
dicho Suboficial, excluidas las 
gratificaciones que éste disfru-
tara, como comprendida en el 
apartado c) del artículo 2.", en 
relación con el artículo 4." y 11 
del citado Decreto, cuya pen-
sión será abonable desde 1.° de 
septiembre próximo pasado por 
la Delegación de Hacienda de 
Toledo. 

Burgos 4 de febrero de 1937. 
=E1 Ge 

f elones que éste disfnitaJ 
comprendida en el anâ L 
del artículo 3.°, en reW 
el artículo 4.°del c £ 7 
to, cuya pensión serás 
desde 1.° de agosto de 
la Pagaduría de Habe 
6.» División Orgánica. 

Burgos 4 de febrero de II 
= E 1 General Jefe, Gprmjn 
Yuste. 

Yuste. 
ieneral Jefe, Germán Gil 

En virtud de lo dispuesto en 
el artículo 9.' del Decreto núme-
ro 92, de 2 de diciembre de 1936 
(B. O. del E. núm. 51), vengo en 
conceder a D." Josefa Castro 
Leiva, viuda del Guardia 2.° de 
la Comandancia de Córdoba, 
Pascual Antón Marcos, asesina-
do por los marxistas en Posadas 
el día 23 de julio del año próxi-
mo pasado por adhesión al Al-
zamiento Nacional, la pensión 
alimenticia del 50 por 100 del 
sueldo de dicho Guardia, exclui-
das las gratificaciones que éste 
percibiera, como comprendida 
en el párrafo 1.° y apartado c) 
del artículo 2." del mencionado 
Decreto, cuya pensión será abo-
nable desde 1.° de agosto de 
1936 por la Delegación de Ha-
cienda de Córdoba. 

Burgos 4 de febrero de 1937. 
«=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

En virtud de lo dispuesto en el 
artículo 9.» del Decreto número 
92, de 2 de diciembre de 1936 
(B. O. del E. núm, 51), vengo 
en concederá D." Eladia Martin 
Alvarez, esposa del Oficial 2." 
del Cuerpo Auxiliar de Oficinas 
Militares, D. Bernardo Martin 
Vega, la pensión alimenticia del 
25 por 100 del sueldo de dicho 
Oficial, excluidas lai gratifica-

En virtud de lo dlspm 
el artículo 9.° del Decreto 
ro 92, de 2 de diciembre de" 
(B. O. del E. núm, 51), 
en conceder a D." M 
Amparo Hermida Gil, éi 
Coronel de Infantería de Mi 
D. Adolfo del Corral Al 
la pensión alimenticia del 2il 
100 del sueldo de dichoJeíJ 
cluidas las gratificadoneif 
éste disfrutara, como comí 
dida en el apartado b) deis 
lo 3.°, en relación con losi 
los 4." y 10 del citado 1 
cuya pensión será abonabll 
de 1. de agosto próximo» 
do por la Habilitación Gei 
del Departamento Marltim 
El Ferrol. 

Burgos,-4 de febrero del! 
= E 1 Ge ' ieneral Jefe, Gerniáíf 
Yuste. 

En virtud de lo d i s p u e s t o ^ 
el artículo 9.° d e l D e c r e t o i 
ro92 , de 2 de d i c i e m b r e del! 
(B. O. del E. núm. 51), ves 
en conceder a D." Dolores I 
drigo de la Peña y Alyara 
viuda del Capitán d e Infanti 
retirado D. Luis C a s t e l l ó jw 
guez, asesinado p o r l o s reW 
en Guadalcanal (Sev i l l a el 
19 de julio del año próximo 
sado por considerarle adict 
Alzamiento Nacional, la pens 
alimenticia del 50 p o r W de 
haberes pasivos de dicho ÜW 
excluidas las gratificaciones 
éste percibiera, como conip 
dida en el párrafo 1." y aP 
a) del artículo 2.', en re 
con los artículos I V'' 
mencionado Decreto, cuya 
sión será abonable dwde 
agosto de 1936 por l a j ' 
ción d e Hacienda, de SevIllJ 

Burgos 5 de 

Hiíiátt 
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i e n e r a l Jefe, Germán Gil 

leu 
i' Hrtud de lo dispuesto en el 

o 9." del Decreto núme-
ffi de 2 de diciembre de 1936 
(6. del E. núm. 51), vengo 
conceder a Eduvlgis Sán-
j z É r r o , viuda del Capitán de 
Ollería D.José María García 
l i z u e l a , fallecido en Barcelo-
el día 19 de julio del pasado 
¿ consecuencia de heridas 

•^das en lucha con las fuer-
in t ra r i as al Alzamiento Na-

.. y e n defensa de éste, la 
ión alimenticia del 50 por 
leí sueldo de dicho Oficial, 

Jidas las gratificaciones que 
¡(disfrutara, como compren-

en el apartado b) del ar-
lo 2 . ° , en relación con el 
JIO 4.° del citado Decreto, 
pensión será abonable des-
, de agosto próximo pasa-

la Delegación de Haden-
Alava . 

irgos 5 de febrero de 1937, 
General Jefe, Germán Gil 

I v i r t u d de lo dispuesto en 
tículo 9 . ° del Decreto núme-
, de 2 de diciembre de 1 9 3 6 

jo . del E. núm. 51), vengo 
njconceder a D.® Dominga Si-
t o I r i be , esposa del Teniente 
e jAr t i l l e r í a con destino en el 

g l m i e n t o de Artillería Pesada, 
íi. 3, de guarnición en San 
b a s t i á n , D. Vicente Unzueta 
bcena , la pensión alimenticia 
125 p o r 1 0 0 del sueldo de di-

j o O f i c i a l , excluidas las grati-
a c i o n e s que éste disfrutara, 
.no comprendida en el aparta-
1 a) de ! artículo 3 . ° , en relación 

p e! artículo 4.° del citado De-
" t o , cuya pensión será abona-

f p o r el mencionado Regl-
p t o por el que percibía sus 
peres el causante, en cumplí-
Pento de lo preceptuado en el 
P¿ :u lo 7 . " del repetido Decreto. 
[Júreos 5 de febrero de 1 9 3 7 . 
?E General Jefe, Germán Gil 

En virtud de lo dispuesto en 
i S W del Decreto nüme-
^ de 2 de diciembre de 1936 

(B. O. del E. nám. 51), vengo 
en conceder a D.® Angela Ruiz 
de Velasco y Pastor, esposa del 
Coronel de Ingenieros, retirado, 
D. Emilio de Navasques y Sáez, 
la pensión alimenticia del 25 por 
100 de los haberes pasivos de 
dicho Jefe, excluidas las gratifi-
caciones que éste disfrutara, co-
mo comprendida en el párrafo 
)rimero y apartado b) del artícu-
0 3.°, en relación con los artícu-
08 4.® y 11 del mencionado De-

creto, cuya pensión será abona-
ble desde 1." de agosto de 1936 
)or la Pagaduría de Haberes de 
a 6.® División, ya que por per-

cibir el causante sus haberes pa-
sivos en la Dirección General 
de la Deuda y Clases Pasivas, 
no es de aplicación lo precep-
tuado en la Orden de esta Se-
cretaría de Guerra de 31 de di-
ciembre de 1936 (B. O. del E. 
núm. 75). 

Burgos 5 de febrero de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

En virtud de lo dispuesto en el 
artículo 9.° del Decreto núm. 92, 
de 2 de diciembre de 1936, 
(B. O. del E. núm. 51), vengo en 
conceder a D.® María Dolores 
Arriaga y Gómez Santamaría, 
esposa del Teniente de Artillería 
con destino en el Regimiento de 
Artillería Pesada núm. 3, de 
guarnidlón en San Sebastián, 
D. Jesús de la Presilla Bergia, la 
pensión alimenticia del 25 por 
100 del sueldo de dicho Oficial, 
excluidas las gratificaciones que 
éste disfrutara, como compren-
dida en el apartado a) del artícu-
lo 3.°, en relación con el artículo 
4.° del citado Decreto, cuya pen-
sión será abonable desde 1.° de 
agosto próximo pasado, por el 
mencionado Regimiento por el 
que percibía sus haberes el cau-
sante, en cumplimiento de lo pre-
ceptuado en el artículo 7.° del 
repetido Decreto. 

Burgos 5 de febrero de 1937. 
«=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

En virtud de lo dispuesto en 
el artículo 9." del Decreto núme-
ro 92, de 2 de diciembre de 1936 

(B. O. del E. nüm. 51), vengo 
en conceder a D.* Dolores Puig 
Ribas, esposa del C«)itán de In-
fantería D. Carlos Fina de C á -
ralt, la pensión alimenticia del 
25 por 100 del sueldo de dicho 
Oficial, excluidas las gratifica-
ciones que éste disfrutara, como 
comprendida en el párrafo 1.° y 
apartado b) del artículo 3.°, en 
relación con el artículo 4." del 
mencionado Decreto, cuya pen-
sión será abonable desde 1." de 
agosto de 1936, por la Paga -
duría de Haberes dp la 6." Divi-
sión. 

Burgos 5 de febrero de 1937. 
= E 1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

En virtud de lo dlspuésto en 
el artículo 9.° del Decreto nú-
mero 92, de 2 de diciembre de 
1936 (B. O. del E. núm. 51), 
vengo en conceder a D.® Ana 
Puig Ribas, esposa del Coman-
dante de Artillería D. Francisco 
Bergareche Maritorena, la pen-
sión alimenticia del 25 por 100 
del sueldo de dicho Jefe, exclui-
das las gratificaciones que és te 
disfrutara, como comprendida en 
el párrafo 1.° y apartado b) del 
artículo 3.°, en relación con el 
artículo 4.° del mencionado De-
creto, cuya pensión será abona-
ble desde 1.^ de agosto de 1936 
por la Pagaduría de Haberes de 
la 6.® División. 

Burgos 5 de febrero de 1937. 
= E 1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

S e c c i ó n d e M a r i n a 

SltniMiloneM 

Su Excelencia el Generalísimo 
de los Ejércitos Nacionales ha 
dispuesto que a partir del día 
seis del actual, pasen a primera 
situación el Minador «Júpiter», 
el Transporte de guerra < Con-
tramaestre Casado» y Guarda-
costas «Uad-Martín». 

Burgos 7 de febrero de 1937. 
« E l General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 
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Comité de Moneda Extranjera' 

Cambios de compra de mo-
nedas publicados el día 9 de 
febrero de 1937, de acuerdo con 
las disposiciones oficiales: 

DIVISAS PROCEDENTES DE EXPORTA-
CIONES 

Francos 39'95 
Libras 42'00 
D ó l a r e s . . . . . * 8'55 
Liras 45'00 
Francos suizos 196'50 
R e i c h s m a r k . . . . . . . . . . . . 3'44 
Belgas 144'30 
Florines 4'66 
E s c u d o s . . . . 38*10 
Peso moneda legal 2'50 
Coronas checas 30'00 
Coronas suecas 2'17 
Coronas noruegas 2'11 
Coronas danesas TS? 
Francos Mar ruecos . . . . 39'00 

DIVISAS UBRES IMPORTADAS VOLUN-
TARIA Y DEFINITIVAMENTE 

Francos 49'95 
Libras 52'50 
Dólares 1070 
Francos suizos 245'5'0 
Belgas 180'25 
Florines 5'82 
Escudos 47*65 
Peso moneda legal . . . 3'125 
Francos Mar ruecos . . . 49'00 

Administración de Justicia 

EDICTOS Y REQUISITORIAS 

Vlgo 
Alvarez Toucedo Benito, natural 

de Taraeífifo -Mos - RedoUdela, de 
estado soltero, profesión carrero, 
de 30 afl08, hijo de Isidro y de 
Candida, domiciliado últimamente 
on Vigo, procesado por estafa, su-
mario nüm. 287 de 1936, compare-
cerá en término de diez días, ante 
el Juzgado de Instrucción nüm. 2 
de Vigo.'para constituirse en pri-
sión y practicarle otras diligencias. 

Oorcubión 
Calvo López Julio, de cincuenta 

y ocfeíp Gfííüs, «sasaiH Sííáí=«ít9ri.o,,de 

Ayuntamiento, vecino que fué de 
La Oorufia (iJalicia), calle Cordele-
ría nüm. 12, y cuyas demás cir-
cunstancias personales no constan, 
comparecerá ante este Juzgado de 
Instrucción de Corcubión (Corufia) 
en el término de diez días a cons-
tituirse en prisión, y recibirle in -
dagatoria en el sumario núm. 105 
de 1936, sobre malversación de 
caudales, bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde. 

Al propio tiempo, ruego y en-
cargo a todas las autoridades, lo 
mismo civiles que militares pro-
cedan a su busca y captura, po-
niéndolos caso de ser habidos a mi 
disposición en el Depósito Muicipal 
de esta Villa. 

Oorcubión, 18 de enero de 1937. 
= E 1 Secretario Judicial, Augusto 
Abella. 

L a Coruña 
Díaz Marzabal José María, de 26 

años de edad, de estado soltero, 
profesión jornalero, hijo de Ma-
nuel y de Genoveva, natural de 
San Ramón, Puente Vallecas, par-
tido de Madrid, provincia de idem, 
vecino de Quiroga, Ayuntamiento 
de Conrel, cuyo actual paradero se 
ignora, procesado en sumario nú-
mero 324 de 1934, sobre injurias, 
comparecerá dentro del termino 
de 8 días, ante el Juzgado de ins-
trucción del distrito del Instituto, 
de La Coruña, Palacio de Justicia, 
con objeto de ser reducido a pri-
sión, previniéndole que si no com-
parece será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio a que haya 
lugar. 

La Coruña 7 de octubre de 1936. 
= E 1 Secretario, José Oter^. 

Palencia 
Don Manuel Pérez Romero, Juez 

de 1.» Instancia de la Ciudad de 
Palencia y su partido. 
Por el presente edicto se hace 

saber: Que en este Juzgado se trsr-
mita denuncia presentada al am-
paro de lo que establece el título 
12, libro 2.' del Vigente Código de 
Comercio, por D. Onofre de Mon-
coo Mínguez, mayor de edad, ca-
sado, representante y vecino de 
Madrid,con residencia actualmen-
te en esta Capital, Callé Mayor 
Pral,núm. 197,sobr6 supuesta des-
aparición de valores, que luego se 
dirán, que se hallaban depositados 
en iDs Bancos de Bilbao, Banco 
Hispano Americano y Banco de 
España en Madrid, extravío, sus-
tracción o destrucción que se su -
pone hayan sufrido dichos valores 
o puedan sufrir durante la ocupa-
ción de expresada capital por los 
elementos marxistas y demás mi» 

iillíá 

licias contrarias al GoW 
Estado Español con 
actuales sucesos, pai, 
tidades deudoras se 
hacer pago de capital einfel 
dividendos vencidos o pof to 
a persona alguna que no seaei 
seedor de aquellos referido 
Onofre de Moncoo, emplazta 
al efecto al tenedor o íenPÍB 
tales títulos que actualmcBij 
posean o puedan poseer para 
comparezcan ante este juzgaj 
1.® Instancia, sito en laAiíenii 
Calvo Sotelo, Palacio de Just;.: 
ejercitar sus derechos dentro 
término de 10 días paralóse 
hallen en localidades liberadai 
el Ejército Nacional, 20paralo! 
se hallen en localidades aún m 
beradas y a contar desde el: 
mentó en que se declaran llbet 
por el Alto Mandoyde2mese8 
los que se encuentren en el : 
tranjero, a excepción de n\if 
(osesiones españolas que e;;' 

20 días, declarándose § 
dos el principal e intereses 4il 
les valores ordenándose a liij 
tidades deudoras lleven a t. 
tal retención bajo su respoí; 
lidad, 

, VALORES 
Diez títulos unitarios de oü 

clones de la Compañía Hh 
Americana dGElectricidadS,' 
domicilio oficial en Bruselas, 
gica), calle de Ñapóles núm, 
emisión 1920,. 6 p o r 100, c" 
valor nominal de 5.000 pi 
cápón l . ° d e abril de 1936,: 
ros 16.761 al 63, 18.764 a 70, 
sitados a nombre del solicitaíl 
el Banco de Bilbao de Madrid, 
gün resguardo ^tendido en 
presadá ciudad el 11 de dicieffil 
de 1935 nüm, 68.749. , 
MOtras diez obligaciones de jai 
tada Compañía de igual emisioí 
intereses y valor, con cupón deí 
lio de 1936, siendo la numera» 
de los títulos: 28.555 a 558, 
76.151 al 155, todos de 500 l 
cada uno y como los anterioreŝ  
positados estos últimos en el wi 
co Hispano Americano de Ma ™ 
resguardo 5 de julio de 103o, 
mero 114.721. i , ^ 

Diez títulos Eraprésii odfll ft 
bíerno de la Nación Argento 
1927 al 6 por 100, núm. 18. W 
cupón 1." de marzo de 1035, a»"»-' 
sitados en el Banco España en 
drid, resguardo de 8 de enere 
1935, núm. A 262.232. 

Dado en Palencia a 28 de 
de 1936.=E1 Secretario 
Páramo. 

Or 

JMPRENTA PrOVÍTUCIAI-


